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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposlelones del doblero
SUSOKICION PARTICULAR, Las leyes, órdenes y aaaaelos fae se mea

no son obligatorias para la eapltal de pro- 
viñeta desde «ne se publican ofletalmente 
ea ella, y desde enatro días despues para los 
demás pneblos de la silssea provlneta. (Ley 
de * de Novlewibre de 18*9.)

Un me» ea Córdoba. Ptaa. 8 Id. Ínera. 4
Trimestra id.. . . 8*86 » 11*86
Seirid........................ 16*60 > «2*60
Uaafio...................... 88 >46

Se publica todos los dias escepio loa Domingos:

den pnbliear ea los sBoletlnes oflelalos» so 
baa de rentlUr al flete politico respectivo, 
por «ayo con docto se pasarda ó loa editores 
de los aseaetoaados perlódleos. (Ordeaes de 
• de AbrU. de 3 y SI de Octobre de 18Sd).

Presidencia 
del Consejo de Ministros;

SS. MM. y Angusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio de Marina.

BEALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo de Ui- 

niatroB, á propnesta deí de Marina y 
de conformidad con lo informado por 
el Consejo de Estado,

Vengo á promover al empleo de 
Marinea! de Campo de lafanteria de 
Marina, con la antigüedad de 16 de 
Octubre del presente año, al Briga- 
^er de Artillería de la Armada D. 
Caspar Salcedo y de Angaiano.

Dado en Palacio 4 primero de 
diciembre de mil ochocientos ochen- 

y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
^9 Marina, Joan Antequera.

^. A propuesta del Ministro de Ma-

Vengo en nombrar Oficial primero 
*61 Ministerio del ramo al Capitan 
ÿ fragata de la Armada D. Fabian 
Montojo y Salcedo-

pacto en Palacio 4 primero de 
piciembre de mil ochooieutos oeben- 
Jy cuatro.—Aifonao. -El Ministro 

Marins, Juan Antequera.

rin^ P^f^P^’^ta del Ministro de Ma-

□ ^engo Qn disponer que el Capitán 
ffagata de la Armada D. Jacobo 

’Í’ola y Torres cese en el cargo de 
y^oi^i primero del Ministerio del 
£®;®^’^í.quedando satisfecho de! celo 

i ^^**ieiigenoia con que lo ha desem-

jj: .^*do en Palacio 4 primero de 
u®’®®bre de mil ochooientos ochen- 
¿ ^®“‘^o-—Aííoesq.—KI Ministro 

Marina, Juan Antequera-

Ministerio da la Guerra.

REALES DECRETOS
!«« « dUpoair qw «1 fijlfv

dier D. Máximo Blasjr y San Martin. 
Gubornador militar de la provincia 
de Tarragona, cese en dicho cargo 
y pase 4 la sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, 
por estar comprendido en el art. 4,* 
de la ley de 14 de Mayo de 1883; 
quedando satisfecho dei celo, inte- 
ligenoia y lealtad con que.lo ha dea- 
empeSido.

Dado en Palacio 4 veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos ochan - 
ta y cuatro.—Alfonso,—EL Ministro 
de la Guerra, Jenaro deQaevada.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Tarragona 
al Brigadier 0, Rosendo Moiño y 
Mendoza, actual Jefe de la tercera 
brigada de la segunda division del 
Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio 4 veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Minisiro 
de la Gutarra, Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Jefe de la 
tercera brigada de la seganda divi
sion de! Ejército de Cataluña al 
brigadier Don Félix Camprubí y Es
cudero.

Dado en Palacio 4 veintisiete de 
Noviembre de mil ochooientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de la Guerra. Jenaro de Quesada.

Vengo en nombrar Consejero del 
Consejo Supremo ce Guerra y Ma
rina al Viceslmirante de la Arma
da D. Francisco de Paula Ramos 
Izquierdo y Viliavioencio.

Dado en Psiacio 4 veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso,— El Ministro 
de la Guerra, Jenaro de Quesada.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.
Viato el expediente instruido con 

motivo de la instancia «levada por 
D. Antonio Suares pidiendo que se 
indulte 4 so hijo José Guerrero Te
jedo de la pena de dos añ js, castro 
me.es y no día de prisica correoolo- 
nal que la Audieaoia de Algeciras le 
inpQ» DA #10» por el 49Ut« 49 

atentado contra an agente de la 
Antoridad:

Tenieudo en cuenta la buena 
conducta y arrepantimieuto del reo, 
ei cual Lleva cumplida casi la mitad 
de su condena:

Vista la ley provisional ds 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejéroi- 
cio de la gracia de indulto;

Tornando en consideración el in
forme ds la Sala sentenoiadora en 
que ea propone la remisión total de 
la pena, de acuerdo con lo oonaaltado 
por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar 4 José Guerre
ro Tejedo da la tercera paite del 
resto ds la pena de dos años, cuatro 
meses y un dis de prisión correocio- 
nal que le fué impuesta en la cansa 
di que se ha hecho mérito.

Dado en el Pardo 4 veinticinco 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y enatro.—ALfoneo.—El Mi
nistro de Gracia y Justioia, Fran
cisco Silvela.

Núm. 1208. 
Comisión provincial 

de Córdoba.

Quintas.
Cos arreglo 4 lo que previene el 

art. 100 de la ley de reolnumiento 
des de Enero de 1882, el dia 4 de 
Enero próximo, primer domisgo del 
missio, empezaré en los Ayunta
mientos el acto del Uamamiaoto y 
dedaraoion de soldados de los mo
zos correspondientes al reemplazo 
de 1885, cuyo sorteo habr4 tenido 
efecto el dia 28 del actual. Para este 
acto las referidas Corporaciones ha
brán bicho las citaciones 4 todos los 
sorteados, en la forma que se pre
viene por el art. 86, sin perjuicio de 
la general que dispone el 84, para 
que no pueda alegar ignorancia el 
que dejas-} de aompateo» 4 la refe
rida declaración.

Reunida en el antediebo dia la 
Corporaoion muuioipal, después de 
cumplido cuanto disponen loa arU- 
CQloi 101) 102 j 103 di la aliada ley

de reo! atamiento, se dará principio 
al acto por la medición del mozo, y 
ai no llegase 4 la talla ds 1*500 mi
límetros, será declarado definitiva
mente excluido. Si alcanzara y paît
ra de la antedicha, sin llegar 4 la de 
1*545 que es la de activo, se les de- 
darard de reserva, pero se lea invi
tará 4 que expongan enantas ex
cepciones pnedan anstirles, para 
evitar que si al ser después reotifi- 
cadas sus tallas ante la Comisión al
canzasen la de reglamento, ee veta 
privados del derecho de ser exeep- 
tuadcs por las legale», toda vez qae 
la excepción no expuesta ante el 
Ayuntamiento, en el tiempo de la 
declarsoion de soldados, no puede 
oirse despues por la Comisión pro. 
viooial. Estas exoepoiones se proba
rán doenmentalmente, lo mismo que 
si aquellos que las adujeren hubiesen 
tenido talla de activo, y sobre lai 
mismas dictará fallo definitivo la 
Corporaoion municipal.

Con los mozos que pretendan ser 
excluidos temporalmente del servi
cio activo, por enfermedad, se obser
vará lo siguiente: Si el defecto está 
comprendido en la primera,clase del 
cuadro de exenciones, corresponde 4 
los Ayuatamientoe, según el precep
to de! art. 86 de la ley, conocer de él 
y por lo tanto declarar la exclusion, 
lío perjuicio del derecho de reclama. 
Clon que tienen los demás mozos, y 
del de revision qae 41a Comisión 
concede el 116 de aquella. Si loa 
defectos ó enfermedades ion de loi 
que expreian la 1/ y 3.‘ clase del 
mismo cuadro, loi Ayuntamiento!, 
o oneratae dote 4 lo quo dispone el 
art. 9.’ del Reglamento, se limitarán 
4 consignar las que expongan de
jan Jo al caso 4 la reaolnaicn de la 
Comisión, ante la que el mozo habrá 
de ser reconocido. A estos, come 4 
los oortos anteriormente expresados, 
selesoii4n,admitir4ny hilarán tam
bién las exoepoiones legalss qua ex- 
piEgan,
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el reecnocimiento del padre y la de
mostración de que al tiempo de la 
concepción y del naoimieuto, el pa
dre y la madre estaban en condicio
nes do coutraer matrimonio sin ne- 
oee<dad de dispensa, y la ouslidad de 
único y pobreza de la madre con tos 
documentos que se han dicho para 
estos caso*. Si la mid re faeae casa
da, se probará eata circunatacoia y 
la de ser el marido sexagenario 6 im
pedido.

Caso?.* Orfandad de lo* mozos 
con la* partidas de defunción de lea 
padrea, la cualidad de nieto único, 
la edad sexagenaria del abuelo ó la 
viudez de Ia abuela, con certificado 
del Sf. Oc-a párroco y la pobreza de 
estos y el hecho de la manutención 
en la forma anteriormente dicha.

Con loa mismos documen toa jus
tificarán su excepoiou los compren
didos eu el caso octavo del mismo 
ait. 92.

Caao 9.’ Probarán con certifica
do del Sr. Gnra párroco, la orfandad 
en que se hallan y la menor edad de 
los hermtnog y con certificado del 
amillaramiento la pobreza de los mis
mos y el hecho de manteusrlos des
de hace un año ó desde que queda
ron en da orfandad con Informe de 
lo* 3ree. Alcalde, Regidor Sindico y 
Sr. Cura párroco.

Caso 10. Los que aleguen estar 
comprendidos en él, justificarán su 
cualidad de hijo único en la forma 
prevenida para el caso 1.* Si de la 
eertiñeaoion resulta que el padre 
tiene otro hijo varón mayor de 17 
años, da cualquier estado, ne casita 
probares la pobreza de aquel y de es
te ó estos, pero ai el muzo fuese úni
co en abioluto, está relevado de jus
tificar eata parte de la excepcioa. 
Con reapeoto al hermano ó hermanos 
que sirvan, loa Ayuntamientos se 
limitarán á conaigaar en las acta* 
el nombre y apellido de estos, el 
cuerpo y arma á que perteuezcan y 
la quinta de que procedan, para que 
la comisión pueda pedir cuanto an
tes su certificado de existencia.

Y últimamente: Los compreudi- 
do» en el caso 11, justificarán su de
recho a gozar de la excepción, oon 
la concesión original de la colonia, 
con certi tic ado del padrón de veci
nos en que se haga constar la fecha 
desde que residen en la finca bene
ficiada, y Con intormacion testifical 
hecha con citación de mozos de nú
meros posteriores y del Regidor diá
dico, que demuestre la petmanenoia 
fija en la colonia.

Toda* las excepciones compren
dida* en lo* caso* precedente* se 
espreiarán en las actas con precision 
y claridad cuidando sí los mozo* 
por so falta de ilustraoion las eapli- 
ean mal, se consignen con los mis
mo* términos que están indicados en 
la ley. En toda* ellas y con vista de 
lo* justificantes, que las Corporacio
nes municipales podrán ampliar has
ta donde crean conveniente para ma
yor esclarecimiento de lo* hechos, 
se dictará precisamente por la* mi*- 
mt* fallo definitivo, declarando al 
molo loldado ó exceptuado, legua 
proaeda 7 lia dejar punto alguno

Sa pridie» muy gefletal, qnô i 
lo* moro* qns «legan «zeopci no* 
de laa que expresa el art. 92 de la 
ley, se les falle por la notoriedad de ( 
la* miam»! ó se les admitan para í 
probarías informaciones tesfifioales. | 

Esta oostambre es contraria á lo ! 
qne tazativamente dispone el pirra- | 
fo2.* del art iO8 de 1« ley, y proper- | 
«ion* gastos infructuosos á lo* inte- | 
resados, i la par qae molestia* i loa t 
Ayuntamiento*, que invierten el j 
tiempo en una prueba que despues y 1 
ante la Comisión no ha de tener | 
faena, y á fin de corregir esto* de- j 
feotoa. las Corporaciones munio ira- f 
le* exigirin en primer término, para t 
probar excepción ea los dosumentos ' 
«ignientes: |

Caso 1.* del art. 93. Partida de | 
bautismo del padre, si es sexagena- | 
tio, certificado dei Sr. Cura párroco ; 
con arreglo á los libros y padrones j 
parroquiales, donde se consignen 
todos los hijos habidos del matrimo- 
nio, con 68 presión de las fechas de ' 
*0* nacimientos, si han contraído ' 
matrimonio y en qué die, y si hu- j 
biesen fallecido indicando la fecha | 
también, certificado del Secretario 
del Ay a uta miento con arreglo al 
amillaramiento y matrícula de la 
contribución industrial, de lo* bis* 
no* que el padre y lo* hermanas oa- s 
sado* registren ó industria qae ejer- ! 
xan, é informe de los señores Alcsl- ! 
de. Regidor Síndico y señor Cura 
párroco, «obre el hecho de la manu
tención. Cuando el padre fuese im
pedido, se justificará con idénticos j 
documentos, exoepeion hecha de la 
partida de sexagenario y reconoci
do el padre por los facultativo* ti
tulares, fallará el Ayuntamiento se- 
gnn lo que resulte.

Cano S.° Viudes de la madre, 
con certificado de defunción del ma
ndo: la circunstancia de permane
cer aquella en tal estado, con docu
mento del Juzgado municipal, y lo* 
demás extremo* en la forma dicha 
anteriormente.

Caso 3.* Los que propongan esta 
exoepoion, además de Jaatificar su 
cualidad de único y la pobreza de los 
padres en la forma que queda dicho, 
probarán que este extingue la con
dena, con certificado del Comandan
te del penal donde se halle.

Caso 4.* Probarán además de la 
oireunstanoia de único y pobres» de 
la madre, la fecha en que tuvo efec
to la auaencia del padre; las diligen- 
oias praotioada* para averiguar su 
paradero y la oirounstancia de igno
rarse este en absoluto. Estos tres 
puntos se justifiotrán por informa- 
oion testifies! hecha con citación del 
Sindico, y de moaos de número pos
terior.

Caso b? Partida bautismal del 
moxo, eert fioado dei Sr, Director de 
la Casa de Expóaitos, de la fecha en 
que fuese sacado de^Lastablecimien- 
to, y si lo fué para lactario con re- 
tribuoioa ó sin ella, y que en dicha 
persona oononrren lu oír cuasUa- 
cias de los párrafos anteriora*, en 
la forms prevenida para lo* mismo». 

Caso fi.* Alo* que aleguen am- 
||rle esta fzupeion, se iM exigirá 

para la resolución de la Comiaiofi 
provincial, que no puede entender 
de él, si no despues de fallado el ca
so por el Ayuntamianto. 

ásimisma estas Corporaciones 
tendrán presente, para la aplicación 
de los exoepciones eontenidas en el 
art. 92, las regla* que establece el 
93 y qae son de Isa atribuciones de 
los Ayuntamientos, el reconocimeato 
de los padree y hermanos impedi
do*. Da la misma manera cuidarán 
que las informaciones que se h«gan, 
ya para probar, ya para contra pro
bar, han de serlo siempre con cita
ción de la parte contraria, y solo en 
el caso que se trate de hechos que 
no puedan justifioarse documental- 
mente. A los mozos que aleguen ex
cepciones se les entregará una oer- 
tioaeion en que le haga constar las 
qnt expongan y el fallo dictado, y á 
continuación de cada caso se les 
advertirá el derecho que tienen de 
reclamar ó apelar para ante la comi
sión provincial, anotando aseguida 
en el acta todas las que se prodos- 
oan, y las que se adujesen despues 
de terminado dicho acto, hasta la 
víspera de la salid» de los mozos pa
ra la capital, se conaignarân al mar
gen de la certificación que del acta 
ha de produciree para la entrega,

Las excepciones se apreciarán por 
los Ayuntamientos con relación á 
las circunstancias que concurran el 
día del llamamieutc y dsrlarao ion 
de soldados, pues las que ocurriesen 
despues, serán objeto de expediente 
en la forma qae determina el artícu
lo 123 de la Ley,

Una vez terminado el aoto de lla
mamiento y declaración de soldados 
de los mozos del reemplazo, los Ay uu- 
tam<ento8, cumpliendo con lo que 
determina el art, 114 de la ley, pro
cederán arevisar laa excepciones que 
fueron concedidas á loe de los años 
1834-1883 y 1882, y que hubiesen 
sido reclamados, según lo que esta
blece el art. 95, y en la forma que 
determina la Real orden de 16 de Ju
lio de 1883, que cité la Comisión en 
circular do 21 de Noviembre ante
rior; y en la inteligencia que no han 
de ser oojeto de revision mas excep
ciones que aquellas que hubiesen si
do reclamadas, y sin que puedan 
verse las que dejasen de ser objeto 
de ella, y entendióndose que no po
drán alegarse otra* y si solo los cam
bios de causa, siempre, que por ce
sación de exeepeiones concedidas 
hayan nacido otras y que en todas 
ellas han de dictar fallo definitive 
las Corporaciones municipales, con 
la excepción que e»tableoe la regla 
6.* de la Real orden citada.

Lo* mozos que en los referido* 
tres años fueron declarado* exclui
dos por inútiles y los que teniendo 
talla de VbOO milímetros no alcan
zaron la de 1'545, no serán objeto de 
revision, ooncretándose los Ayunta
miento* á prevenirles la obligación 
en que están de presentar*» á la Co- 
mieion el día que *e señala para el 
isgreao en Gaja de lo* mozos de sa 
cupo.

La Corporaeion piovinoiai enear- 
gát ki A/afitainiçatM ^04 e<ta- 

dian^o laa antenote* reglas, que 
están basadas en la recta interpreta
ción de la Ley, atem paren el criterio 

•y de sus fallos á la mas rigurosa jus- 
5 ticia á fin de que la Comisión pueda 
' confirmar aquellos y que toda* las 

opetacionea del reemplazo den por 
resaltado el fiel cumplimiento de de
beres tan sagrados.

Córdoba 4 de Diciembre de 1884. 
—El Vicepreaidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.—El Secretario, Angel 

j Maria Castiñeira.

Núm. 1210.
Ad ministración de Contri- 

' bliciones y Rentas de la pro
vincia de Córdoba.

j En uso de las facultades que me 
f coucede el Reglamento dd cuerpo 
i de Inspectores de la contribución 
Í industrial y de comercio, he acorda- 
’ do pase á girar visita el Inspector de

5.* clase 0. Ramón Raíz, al distrito 
de Baena, que comprende los pue
blos de Villanueva, Luque y Baena.

Lo queso aauncla en el periódi
co oficial para conocimiento de loa 
señores Alcaldes de le* indicado* 
pueblos y público en general,

Córdoba 6 de Diciembre de 1884. 
—El Administrador de Contribucio
nes y Rentas, P. B., José Maria de 
Padura.

Núm. 1131. 

Administración de Propie- 
dadesé Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

Anuncio.
Debiendo proveerse los cargos 

de Administraciones Subalternas 
de Bienes Nacionales de esta pro
vincia que comprende los partidos 
de Aguilar, Baena, Bujalance, Ca
bra, Castro del Rio, Fuente Obe
juna, Hinojosa, Lucena, Montilla, 
Montoro, Posadas, Pozoblanco, 
Priego, Rambla y Rute, se anun
cia para que las personas á quienes 
pudiera convenir su desempeño, 
mediante una fianza prudencial y 
con arreglo á la importancia de 1* 
reoaudacion, dirijan á esta Admi" 
nistracion en el término de veinte 
días, á contar desde la inserción 
del presente en el <Boletín oficial,* 
las solicitudes, á fin deque hecha 
la propuesta al Sr. Delegado de Ha
cienda, se sirva hacer los oportu
nos nombramientos.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1884,—Javier Sarga,

Núm. 1160.
Comisión egecutiva por 13 

• Hacieaja.

Don Carlo* Montilla y Medina, Co- 
mUioudo de apremio aombrá*!?
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por el señor delegado de Hacien
da de esta provincia, con fecha 
29 de Agosto último, contra va- ; 
ríos deudores al Estado por uá- I 
non de superficie de minas. !
Hago saber: que en providen

cia del Sr. Alcalde de esta capital, 
de esta fecha, ha recaido en el ex
pediente egecutivo de apremio que 
sigo contra varios deudores al Es
tado por descubiertos de expresado 
cánon por superficie de minas, se 
manda anunciar en público la su
basta de las que se dirán, la cual 
tendrá efecto ei día diez y nueve de 
Diciembre próximo en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad, á las 
onue de su mañana, bajo los tipos 
que se expresan,

(Continuación.)
Una mina de azogue, que tiene 

el número 2280 en el expediente re
gistro, compuesta de nueve hectá
reas, titulada «San Juan,» sita en 
término de Pedroches, pertenecien- 
teá D. Salvador Bassi Figueras, 
sitio conocido los Cercones; lindan- 
tealNorte propiedad de D.* Josefa 
Tirado, Sur, Oeste y Bate con las 
mismas tierras, que paga al año 
noventa pesetas, que capitalizadas 
al 3 por lUO, importa el tipo para 
la subasta tres mil pesetas. 3000

Otra mina de azogue, que tiene 
el número 2281 en el expediente 
áe registro, compuesta de nueve 
hectáreas, titulada «San Francisco 
de Asis,» sita ea término de Pedro
ches, perteneciente á D. Salvador 
Bassi Figueras, sitio conocido la 
Tejera; lindante al Norte cercado 
de José Conde Peña, Sur convento 
foinoso de San Francisco, Este 
tierras de dicho Peña y Oeste con 
el Calvario, que paga al año no
venta pesetas, que capitalizadas al 

por 100, importa el tipo para la 
subasta tres mil pesetas. 3000

Otra mina de azogue, que tiene 
^1 número 2279 en el expediente 
de registro, compuesta de doce hec- 
táreas, titulada «Santa Maria de la 
Reina,» sita en término de Pedro
ches, perteneciente á D. Salvador 
Bassi Figueras, sitio conocido fal- 
^^ Oeste del cerro del Calvario; 
Hndaata al Norte camino de Pozo
blanco y cercado de D. Fernando 
^^rrilio, Este cerro de las Cruces, 
^este el Higueral y Sur con el Des
cansadero y camino que va á la 
'*^ra; que paga al año ciento veinte 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
10o, importa el tipo para la subas* 
^ cuatro mil pesetas. 4000 

Otra mina de escorial, que tie* 
h0 el número 754 en el expediente 
^^ registro, compuesta de cuatro 
hectáreas, titulada «Vulcano,> si* 
^ on término de Posadas, pertene
ciente á D. Felipe Lipez, sitio co- 
hocido 2arza baja; lindante al Oes- 
^ tierras de Pedro Herrera, Norte 

bamino de Tres arroyos, Bate arro

yo ó- tarza bsja y Sur eí mismo 
arroyo, que paga ai año diez y seis f 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 1 
100. importa el tipo para la su- 1 
basta quinientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cénti
mos. 533 33

otra mina de manganeso, que 
tiene el número 1697 en el expe
diente de registro, compuesta de 
doce hectáreas, titulada «Cruz del 
Pobre,» sita en término de San
ta Eufemia, perteneciente á don 
Francisco Guerado y Lorca, si
tio conocido Puntal del Marrano; 
lindante á todos vientos con terre
nos del Marqués de la Torrecilla, | 
que paga al año ciento veinte pese
tas, que capitalizadas al 3 por 100 
importa el tipo para la subasta r 
castro mil pesetas. 4000 ^

Otra mina de plomo, oompuea- 1 
ta de doce hectáreas, titulada <An- [ 
toñuelo,> sita en término de Santa 
Eufemia, perteneciente á D. Felix ^, 
Carrasco, sitio conocido Fuente del 
Hoyo; lindante al Norte con el es- j 
corial «Fantasía,» Bste con la mi- í 
na «Ojalá,» Sur con un cercado y 5 
Oeste con terreno montuoso y rea* S 
lengo, que paga atañe ciento vein- ' 
te pesetas, que capitalizadas al 3 : 
por 100, importa el tipo para la ^ 
subasta cuatro mil pesetas. 4000 l

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1464 en d expediente de j 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «San Cárlos,* sita 
ea tórmÍDO de Santa Eafamia, per
teneciente á D. Felix Carrasco, si- : 
toada en terrenos del marqués de 
la Torrecilla; lindante al Este la 
Catalalluela, Sur Vera, Norte y , 
Oeste valdíos de Santa Eufemia, 
que paga al año ciento veinte pese
tas, que capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta 
cuatro mil pesetas. 4000

Otra mina de plomo, qna tiene 
el número 1170 en el expediente de 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas, titulada «La Niña 
Florencia,» sita en término de 
Santa Eufemia, perteneciente á don 
Francisco Paredes Sánchez, sitio 
conocido por Valanzo y cerro Mon* 
te Alegre; lindante al Norte casilla 
de las Cercas, Oeste cercado de Ma
nuel Murillo Rostro, Sur tierras de 
arriba de la Balanzona y Este pun
tal de sierra la Barca, que paga al 
año doscientas cuarenta pesetas, 
que capitalizades al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta ocho 
mil pesetas. 8000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1171 en el expediente de 
registro, compuesta de quince hec
táreas, titulada «Asunción y Cari
dad,» sita en término de Santa Eu
femia, perteneciente á D. José Pe
drosa Chaves, sitio conocido solana 
de Carboneros; lindante al Este ca
mino del Olmillo, Sur cerca de los 
Villares, Oeste cerca de sierra la

Barca y Norte cerrillo Caseoso, que 
paga ni año ciento cincuenta pese- j 
tas, que capitalizadas al 3 por 100, j 
importa el tipo para la subasta 
cinco mil pesetas. 5000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1147 en el expediente de 
registro, compuesta de diez y ocho 
hectáreas, titulada «San Antonio,» 
sita en término de Santa Eufemia, 
porteneciente á D. Antonio Santos 
Martínez, sitio conocido Quinto de 
Valde-Oregorio; lindante al Norte 
casilla de los Hundideros, Sur co
llar del Enjambradera, Oeste el Mo
ro y Este colmenar de Velde-Gre
gorio, que paga al efio ciento ochen
ta pesetas, que capitalizadas al 3 
por 100, importa el tipo para la 
subasta seis mil pesetas. 6000 

(Se concluirá.)

iESnilllTUL
Núm. 1219, 

Alcaidía constitucional 
de Buj alance.

o. Jasa Jurado y Cabello, Recau
dador de contribacionea é impues- 
toa de sala localidad.
Usgo sabnr: que trascacrido el 

plazo prefijado para que los contri
buyentes de este distrito municipii 
hiciesen efectivas las cuotas peitene- 
oientes al actual trimestre, ya fuese 
por si ó por medio de aas represea- 
taatea, aia qae por ello lo hayan ve
rificado en su totalidad, la autoridad 
moaieipal de esto distrito, en virtud 
de oerufioscion expedida por esta 
recaudaoion de los que apueseo en 
dosoubierto y en uso de las faculta
des qae le cauoede el art. 22 de la 
Inettacoion de 20 de Mayo de 1864, 
se ha servido firmar á centinnaoion 
la sig aiente

«Providencia. Mediante no haber 
latisfacho 80« cuotas los contriba- 
yentes expresados un la preoedente 
oerUficaciún, deatro del plazo hábil 
que se lea señaló en los edictos de oo- 
branxa que ■« fijaron ea esta looali- 
dad con la debida anticipación, an
tes de abrirse el pago de dicha con
tribución correspondiente al 1.* y 
2.* trimestre da esta año económico, 
quadaa iacursos ea el recargo del ó 
por 100 sobre sos respectivas caotas 
que marca el art. 16 do la laatruo- 
cion de 20 de Mayo de 1884, an la 
inteligencia de que sien el término 
de tres días no satisfacen los moro
sos al principal y recargo referido, 
so expedirá ai apremio da segundo 
grado. Y hago entender al Reoaoda- 
dor la precisa obligación qae tiene 
de consignar an los re ai boa talona
rios el importe del recargo que cada 
deader satisfaga. Asi lo mando y fir
mo poniendo el sello de mi uso en 
Bajalanoe 4 dos de Dioiambra da mil 
oohooientos ochenta y cuatro.—El 
primer Teniente Alcalde, Juan Ba
gué Diego.i

Asi pues, 6B cu mpam 16uto da lo 

que previene *1 referido artíeulo, y 
cu virtud de la providencia que pre
cede, es de esperar qna los que no 
hayan satiafecho saa onotas, se epie* 
sarán á verifioerlo en loa expresa
dos dias, si no quieren incurrir en 
los apremios snoesivoa.

Bujalance 4 3 de Diolemb.a de 
1884 —El Recaudador, Joan Jurado.

Núm. 1226. 
Alcaldía constitucional 

de Aguilar.
D, Rafael María de Laque, Alcalde 

cone titucional de esta ciudad de 
Aguilar.
Higo saben que examinadas por 

el Ayuntamiento les ouentas rendi
das por la comisión del ramo, encar
gada en las obras de reparación de 
caminos vecinales, á cayo guto se 
ha atendido con el donativo de mil 
quinieatas pesetas qae, del fondo de 
catamidaaes públicas, faé aonoedi- 
do á este pueblo por Real orden de 
15 de Setiembre último para reme
diar en parte las neoscidaiea de la 
clase jornalera; dicha corporación ha 
acordado se expongan al público da
tante el plazo de diez días para qae 
sean eiicinadas par este vecinda
rio y puedan presantarse las obser- 
vaciones qae, sobre el contenido de 
las mismas, ce estimen oonvenien* 
tes.

Y para la general inteligencia se 
publies y fija el presente.

Aguilar 6 de ûi oí e cubre de 1884. 
—El Alcalde, B«fasl de Laque.—P, 
A, del Ayuntiuieuto José M.* Mo
reno, Secretario.

JDZGWS.
Núm. 1906.

Juzgado municipal de 
Villanueva del Rey.

Don Miguel Marta Fernandez, Juex 
municipal de Vjilanueva del Bey, 
Hago saber: que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la casi se ha de pro
veer conforme A lo dispuesto eu la 
lay prcviiional del Poder judicial y 
reglamento de 16 de Abril de 1871, 
centra dei término de veinte días, á 
contar desde la publioacion de este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Lus aspirantes acoupañatán 4 la 
solioitad:

1,* Certifi Dación de su partida de 
bautismo.

2,* Certiñoaoion de buena coa
dacta moral, expedida por el Alcal
de del domicilio del interesado.

3.* Certificación del Cura párro
co, conforme al Bsglamento, ú otro 
documeuto qae acredite au aptitud 
para el deseapeño del cargo.

Y para loa efectos consiguientes 
se publica el presents edioto, de Ót- 
den del leñor Juez se fijan las cupial 
antaricadaa ea lo sitioa de coa tambre.

Villanueva del Hay primero de 
Diciembre de mil echo o lentos oabea» 
ta y cuatro,—Miguel Marta,
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Núm. UÚO.

Juzgado de Instrucción 
de ia Rambla. |

Cédula da citación. |
Bn «1 aamario que en eate Juzga- j 

do de inetruccion 7 por mi eecriba- 
nía se inatruye por hurto de dos ca- 
baUeriaa mularea de la propiedad de t 
don Ramón Garcia y Garcia, en la | 
hacienda del Alveioon, término de 
Santaella, se ha mandado por el ae- 1 
ñor don Joaé Garcia de Castro y Fer- | 
Bandea, en providencia de este dia, ) 
eompareioa ante este dicho Juzgado ■ 
é los diei diu de la inserción de la ¡ 
presente ea la «Gaceta de Madrid,> t 
Toribio Sanz,dependiente ó admioia- 1 
trader dal don Rimon Garcia, vecino | 
da Olvega, en la provincia de Soria, f 
eon el fin de recibirle declaración en ; 
dicho anmario; bajo apereibimiento 1 
que de no comparecer en dicho tórmi- > 
no le parará el perjuicio & que haya 
logar. ,

Y para que conste, cumpliendo { 
con lo mandado, pongo ia presente » 
qne visari el Sr. Jues, en la Rambla i 
i veinte 7 seis de Noviembre de mil 
ooboeientoa ochenta 7 cuatro.—£1 
actuario, Antonio Lopez del Moral.*— 
V,* B/: Bl Juez de instrucción, José 
Garcia de Castro.

Núm. 1151.

Juzgado de instrucción, 
de Lucena.

D. Pedro Romero 7 Garcia, Ëiorîba- ^ 
so de actuaciones del Jutgado de 
inatrnooion de esta ciudad y eu . 
partido. |
Doy íe: qne en las diligencias so- | 

bre eumpiimieoto de la ejecutoria | 
reoaiua en causa contra Pedro Agus- * 
tío Lopez 7 Garcia por disparo de * 
arma de fuego, se ha puesto la si- ; 
guiente s 

Requisitoria. D. Rafael Perez de | 
Torres, Abogado del ilustre Colegio í 
de Málaga, Caballero de la Reai 7 
distinguida orden da Carlos 111, de 
la de Beneficencia con Cruz de segun
da clase 7 Juez de instrucción de es
ta oiudad 7 so partido,

Pot la presente requisitoria, se 
sita, llama 7 emplaza al rematado 
Pedro Agustin Lopez 7 García, de 
esta naturaleza 7 vecindad, hijo de 
Antonio 7 de Mana, soltero, vende
dor de belones, de veinte 7 tres años 
de edad, eonocido por el Niño del 
horno, para que en el término de 
dies días, se presente en la cárcel de 
este partido á fin de estingnir la pe
na de ocho meses de prisión correor 
aionai, que le ha sido impuesta po
la Ezcma. Audiencia de Sevilla, en 
sansa que se le ha seguido por dis
paro de arma de fuego.

Al propio tiempo se ruega 7 en
carga á las Autoridades del territo
rio español 7 agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca 7 cap
tura del menoionado rematado Lopez 
Garcia, remitléndolo, caso de ser ha
bido, a ia cárcel de esta eindad.

üado en Lacena de Córdoba & 
veinte 7 cinco de Noviembre de mil 
oshuoientos ochenta 7 onatro.—Ra- 
Íael Perex de Torres.—Bl actuario, 
Pedro Romero.

Lo inserto está conforme con su 
original A qué me remito* Y pera su 
|uer«mM espido el prueAte eoa el 

visto bueo'' del sefior Juei, en Luoe- 
na à veinte 7 seis de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta 7 cuatro.— 
Pedro Romero.—V.* B.*: Peres de 
Torres.

Núm. 12tT.
Juzgado de prirnora instan* , 

Cla de Cabra.

D. Franciseo de Frías 7 Villalobos, i 
Juez de primera instancia de esie | 
partido, 1
Bago saber: que por don Vicente ; 

Sancho 7 Betedia, vecino de esta [ 
ciudad, elector para diputado á Cor
tea, se ha presentado una demanda 
de esoluaion de loseleotoresaiguien- 
tes inoritos en el oenao electoral de 
eate distrito, que son vecinos de la 
población da Nueva Carteys, por no - 
contribuir al Tesoro con la cantidad 
bastante á cubrir la cuota que mar* 
ca la ley para gozar del deteoho eleo- 
tonl.
D.Criatobal Luna Martines 

Juan Antonio Mendoza Casilla 
Juan Moreno Espejo 
Antonio José Ortega Aranda 
Domingo Priego Aranda

Las personas antes citadas ó 
euslquier otro eieetor del distrito, 
podrán presentares en eate Juzgado 
á oponeise á la esclosion solicitada, 
dentro del término de veinte dias, 
contados desde el de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficiala 
de esta provincia, en el modo 7 for
ma prevenida en la ley electoral.

Dado en Cabra á dos de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y - 
cuatro.—Francisco de Frías.—BI ao- , 
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra, j

Núm. tail. ¡

Juzgado municipal del dis* 
trito de la derecha 

de Córdoba.

D. Rafael Garcia Vasques, Jaaz mu
nicipal del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

Por el presente, cito, llamo y em
plaza á Rafael Flotes Gutierres, ve
cino de esta ciudad, calle Escamilla 
número diez, de veinte 7 nueve años 
de edad, de oficio aladrero, para que 
en el término de quince diaa á con
tar desde el en que se publique este 
edicto en el «Botetin oficial* de esta . 
provincia, se presente en eate Juzga
do, caite José Rey núm. 9, para la 
práctica de una diligenoia judicial, 
apercibido que de ao comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdub» á seis de Di
ciembre de mil ochooientos ochenta 
y cuatro—R. Garcia Vázquez.—Por 
mandado de 3. S., el Secretario, 
Guillermo Belmonte.

Num. 1213.
D. Rafael Garcia Vázquez, Jaez mu

nicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba,
Pof el preieote, h oiU, Uim /

emplaza á Juan Jurado Ramos, ve
cino de Villa del Río, á la calle Nue
vo, de oficio vendedor de pesaados, 
para que en el término de quince 
días á contar désde el en que ae pu
blique este edicto en el «Boletín ofi
cial* de esta provincia, se presenta 
en este Juigado, calle José Rey nú
mero 9, para la práctica de una dili
gencia judicial, aperoibido que de 
no comparecer, le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba i seis de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—-B. Garcia Vázquez.—Por 
mandado de S. S., el Secretario, Gui
llermo Belmonte.

Núm. 1181. 
Edicto. .

D. José María Pery y Garzón, Coman
dante de lufaiteria de Marina, Te
niente de navio de la Armada y 
auxiliar del distrito marítimo de 
Sau Fernando.

Por el presdute y en uso de las 
facultades que S. M. el Rey concede 
en sus reales ordenanzas à los ofi
ciales del ejército y armada, cito, lla
mo y emplazo, por este mi tercer 
edicto y pregón á José Cañete Lein
(a) Joche, hijo de Francisco y de 
Ana, para que en el término de diez 
dias á contar desde la fecha, se pre* 
sente en esta Ayudantía á prestar sus 
desoargos sobre el delito de fuga al 
salir de alta del hospital militar de 
San Cárlos donde se encontraba co
mo confinado del penal de Castro 
Torres; y de no se le seguirán los 
perjuicios á que hayaiugar sin mas 
citar e ni emplazarle, por ser asi la 
voluntad de S. M.

San Fernando 29 de Noviembre 
de 1884.—José Mana Pery.—Fran
cisco de Paula Lozano, Secretario.

AJS U N CiOc*.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados a Cortes y Senadores 
por la redacción de «Bi Consultor de 
los Ayautamieatos y ue los Juzga

dos municipales.*
Acaban de ponerse a la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados a Córtes de 38 de Di
ciembre ue 1678 y la de Senadores 
de 8 de Febrero ue 1877, convenien- 
temente anotadas, seguicas de las 
disposiciones oficiales dictaCas pos
teriormente y con formulanos para 
todas las operaeiones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Aammistrador de 

<S1 Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
los lormnlanos corresponuientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de publicarse esta obra 

Otlllsima para loa propietarios, eolo- 
nos, aparceros, inquilinos, alqníia- 
dores, contratistas de obras, portea- 
dóIM, BMUlMbOI dé 8ÓBM«9, 9^ 

ros, industriales, artlstas, mozos do 
i servicio, posaderas, fandistu, pres- 
' tamistas, prestatarios, industriales, 
< comerciantes, y, ea una palabra, 

para mao ei mundo, porque muy po
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo 7 los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación 7 semejanza que 
tienen entre si. En ei primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los eontratos 7 obligaciones en 
general, 7 al final de cada uno de loa 
títulos conaagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos 7 de los préstames, presen
tamos todos los formulanos corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como ae ve, al 
peiuaouiento eaenciaímente práctico 
en que ae inspiran tudas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos 7 litigios, mar
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústica, ó pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<£1 Consultor» de los Aynntamian- 
tos, Plaza de la Villa, á, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
pracedimleoto en los juieio» de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios eu que pueden intervenír 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de loi 

Ay untam ion tos y delos Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venia la 
«qainta edieion> de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ejustado en toda 

< á la ley de Enjuiciamiento crimiaal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novísi
mas que con esa mataría tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoioces sobre corn peton- 
cia de dichos Juzgados y forma de 
proeedor en las aotaaeiones pata si 
castigo de toda clase do faltas y de
litos, extensos y oompletos formula
rios pata los juicios de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 8.’ dal 
Código penal, que prescribe las po
nía correspondientes.

La ciroonstanoias de haberío 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, espeoialnioñta 
para loa funcionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.j éa 
holandesa, 44.

Los pedidos al Administrador dé 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Jnzgados munioipslM.x Plá- 
aa dé la Villa, á, Madrid.
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